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1 Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura (AIEC) 

 

2 Apoyo a Comunidades para Restauración de Monumentos y  

Bienes Artísticos de Propiedad Federal (FOREMOBA) 

 

3 Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE) 

 

4 Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMYC) 

 

5 Apoyo a las Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial (ACMPM) 

 

6 Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos (PROFEST) 

 

7 Contrataciones por Honorarios que realizan los Ejecutores de 

Gasto 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO S268 “APOYOS A LA CULTURA” 
 

Dependencia o entidad  Secretaría de Cultura 

Vertiente Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos (PROFEST) 

Periodo Enero-diciembre 2023 

Capítulo  4000 

Concepto de gasto 4300 Subsidios y Subvenciones 

Partida presupuestal  43401 / 43801 
 
 

I. COBERTURA DEL PROGRAMA 
 
El Programa tiene cobertura a nivel nacional 
 
II. CUMPLIMIENTO DE METAS FÍSICAS Y FINANCIERAS 

 

Meta Unidad de Medida Programado 
anual 

Alcanzado 
Enero-diciembre 2023 

Metas físicas 
programadas y su 
cumplimiento 

Festivales apoyados a 
través de la 
Convocatoria Apoyo a 
Festivales Culturales y 
Artísticos PROFEST 
2023 

58* 58 

Recursos 
financieros 
programados y 
ejercidos 

Presupuesto para apoyo 
a proyectos * $48,231,051.00 $ 46,792,844.85 

 
  

A la fecha del presente informe, se notifica que la vertiente PROFEST finalizó con éxito la etapa 
de formalización y radicación de los recursos aprobados. 
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III. CARACTERÍSTICAS DE APOYO 

 
El Programa tiene las siguientes características de los apoyos que otorga: 
 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 
Las IEC de las 32 entidades federativas, todos 
los municipios del país y sus instituciones 
culturales, con personalidad jurídica propia, 
las 16 alcaldías de la Ciudad de México, todas 
las universidades públicas estatales y OSC, 
sin fines de lucro, constituidas con por lo 
menos dos años a la fecha de la publicación 
de la Convocatoria y cuyo objeto social 
contemple la promoción y difusión de las artes 
y la cultura, y/o la realización de festivales 
culturales y artísticos. 

Apoyo económico 
en moneda 
nacional, 
mediante 
transferencia 
electrónica. 

Las Comisiones Dictaminadoras 
determinarán el monto a otorgar 
para cada proyecto en 
congruencia con la disponibilidad 
presupuestaria de la DGPFC y de 
conformidad con los criterios de 
selección enunciados en el Anexo 
1 PROFEST. 
El monto máximo que podrá recibir 
cada beneficiario y el porcentaje 
máximo que éste puede 
representar del proyecto se 
deberá ajustar a una de las 
siguientes cuatro categorías: 
A.   Festivales de segunda y 
tercera emisión, hasta 
$500,000.00 (quinientos mil pesos 
00/100 M.N.). 
B.   Festivales de cuarta a séptima 
emisión, hasta $1,000,000.00 (un 
millón de pesos 00/100 M.N.). 
C.   Festivales de octava a décima 
emisión hasta $1,700,000.00 (un 
millón setecientos mil pesos 
00/100 M.N.). 
D.   Festivales, de decimoprimera 
emisión en adelante, hasta 
$2,800,000.00 (dos millones 
ochocientos mil pesos 00/100 
M.N.). 
En todos los casos se deberá 
contar con el compromiso de 
acreditación, de por lo menos, el 
35% de coinversión. 

El apoyo 
se otorgará 
anualmente. 
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NOTA: Se informa que la vertiente PROFEST aún se encuentra en la etapa de rendición de cuentas con varios 
de proyectos apoyados, por lo que los informes de actividades y financieros aún se encuentran validándose, así 
como las evidencias fotográficas que acompañan las carpetas documentales, de acuerdo con las Reglas de 
Operación. En lo que respecta al número de proyectos cancelados, se informa que el proyecto denominado 
“Cruces de Mayo”, del Municipio de Alvarado, Veracruz, ha renunciado al recurso vía oficio, de conformidad con 
lo establecido en las Reglas de Operación, de la misma forma, el proyecto Festival Internacional de Cine de Los 
Cabos, mediante oficio notificó la cancelación de realización del proyecto, por lo que la instancia procedió a la 
solicitud de reintegro del monto aprobado.  
 
V. AUTOEVALUACIÓN DE LA VERTIENTE 
 
Referente a la autoevaluación, se tienen las siguientes consideraciones: 
 

• La Dirección General de Promoción y Festivales Culturales, a través del PROFEST, culminó 
satisfactoriamente la transferencia de los recursos de acuerdo con los instrumentos jurídicos 
celebrados.  

• Durante el ejercicio fiscal, esta Dirección buscó en todo momento, el mayor aprovechamiento 
de los recursos a distribuir, por lo que, en aquellos casos en los que existió una disponibilidad 
por la cancelación de algún proyecto, se ofertó a los proyectos subsecuentes de acuerdo con el 
listado de espera generada en las sesiones de dictaminación.  

• Para el caso específico del Festival Internacional de Cine de Los Cabos, el recurso disponible 
no pudo ser aprovechado derivado al inicio del periodo de ambiente controlado, por lo que 
imposibilitaba el comprometer dicho recurso para un nuevo proyecto. 

INDICADOR META ALCANZADA 
ENERO-DICIEMBRE  INDICADOR MIR S268 META ALCANZADA 

ENERO-DICIEMBRE 

Proyectos recibidos 319 
 Tasa de variación de proyectos 

culturales apoyados (Festivales 
apoyados) 

100 % 

Proyectos dictaminados 204 
 Porcentaje de recursos 

otorgados a festivales artístico y 
culturales 

100 % 

Proyectos fallados 
favorablemente 58 

 Porcentaje de proyectos de 
festivales de artes escénicas 
dictaminados favorablemente 

100% 

Proyectos apoyados 58   

  

Proyectos cancelados 2  

Entidades beneficiadas  24  

Municipios beneficiados  41  

Actividades artísticas  787  

Asistentes 216,464  
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